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Sección 4.'" Servicio de Exportación de Ma:terial de Trana.
. porte.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

CORRECCION de errares del Decreto 3149/1970. de
8 de octubre, por el que se reorganiza la Junta
Central de Información, Turismo y EducacUm Po-
p'lllar (J. C. l. T. E.J,

Esta Resolución entrará en vigor desde el dia siguiente al
de su publicación en el «Boletin Oficial cel Estado».

Madrid, 17 de noviembre de 1970.-El Director general, Alvaro
Rcngifo.

Ad vertidos errores en el texto remitido para publicación del
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» nú·
mero 262, de fecha 2 de noviembre de 19'10. se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 17740. en el segundo párrafo del preámbulo.
donde dice: « Orden ministerial de veintiséis de febrero...».
debe decir: « Orden ministerial de 'Veintiocho de febrero...».

En el mismo párrafo y en el artículo 22, página 17742, donde
dice: (f.•• el Decreto mil cuatrOCientos ochenta y dos/mil nove-
cientos sesenta y seis. de díeciséis de julio...». debe decir: «,.. el
Decreto mil cuatrocientos ochenta y dos/mil novecientos sesenta
y seis, de dieciséis de junio.»».

En la página 1'1741, en el artículo quinto. donde dice: «El
Inspector-Asesor general de la Organización Sindical. El Director
general de Prensa...». debe decir: «El Inspector-Asesor generaol
de la Organización Sindical. El Secretario general técnico del
Ministerio de Información y Turismo. El Director general de
Prensa... ».

En l:J p:ídna 17742, párrrtfo pritnero del artículo 15 donde
di( e' «. E'Tl(;J,'::>LtüS de reRltza.r :a po ítica,,,}l, debe decir:
« .. encargados de COlaborar con la política«.».
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86 Todas.
87 Todas.
88 Tooas.
89 Tooas.

CapítulOB
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66 Todas.
67 Todas.
68 Todlm.
69 Todas.
70 Todas.
'11 Todas.
72 Todas.
73 73.33; 73.34; 73.36. 73.4<>.
74 74.17 a 14.19.
76 76.15; 76.16.
78 78.06 B.
79 79.06.
ro 00.06 B.
8-2 Todas.
83 Todas.
84 84.12; 84.15 A; 84.17 D; 84.19 A; 84 20 C: 84.40 A;

84.41 A.
85 85.03; S5.06: 85.07: 85.10; 35. 1 :' :';).;{ ,:515 A;

85.20 A-l; 85-.20 B.
00 90.01 a 90.15: 90.16 A; 90.17 a 90.20; 9D.,¿j; 90.24;

00.26 a 00.29.
91 Todas.
92 Todas.
93 Todas.
94 Todas.
95 Todas.
96 Todas.
97 Todas.
98 Todas.
99 Todas.

49 49:06.
84 84.01 a 84.11: 84.13; 84.14: 84.15 B; g·i.l6: 84.17,

salvo 84,17 D; 84.18; 84.19, salvo 84.19 1\;
84.20, salvo 84.20 C; 84.21 a 84.39; 84Ail. salvo
84.40 A; 84.41, salvo 84.41 A; 84.42 a lH.65.

85 85.01; 85.02; 85.04; 85.05; 85.08; 85.09; 85.11;
85.13; 35.15. salvo 85.15 A; 85.16 a 85.19;
85.20. salvo 85,20 A-l Y 85.20 B; 85-.21 a 8528

90 90.16 B; ~1{l.16 C; 90.16 D; 90.21; 00.22; 00.25.
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It Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de' 5 de noviembre de 1970 por la que se
adjudican con carácter provisional los destinos o
empleos civiles del concurso numero 68 de la Junta
Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 15 de julio
de 1~;;:;2 «{Boletín Oficial del Estado» número 199) ya la 195/1963.
de 23 de cjdembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 313)
C0mo l·esoIE~ión al concurso número 68 (,"'esenta y ocho). anun~
cÍsdü por Orden de 24 de Julio de 1970 (<<Boletín Oficial del
Estado)} número 219),

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente:

Articulo 1.° Se adjudican, con carácter provisional, los des
tinos que a continuación se relacionan. al personal militar que
se indica.

Cuando se trate de Oficiales y Suboficiales a quienes les
haya correspondido vacante de funcionario del Cuerpo General
Subalterno de la Administración Civil del Estado. se les adju
dica la plaza con carácter provisi9nal y en situación de «Co
locado>~. con destino en los Departamentos y localidades que se
cit~n, y si se trata de Clases de Tropa. se acuerda elevar pro
puesta oel correspondiente nombramiento de funcionario del
Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil del Es
tado. con destino en los Depatramentos y localidades que se
citan en cada caso.
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Art. 2.0 Quienes se consideren perjudicados en la resolución
provisional de este conclil'SO podrán elevar en el plazo de quince
días naturales. contados a partir del día siguiente a la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden, las
reclamaciones oportunas.

Se considerará como fecha de presentación de las reclamacio
nes iiuucadas, para el personal en activo, la que ~eñale al ~~ec
te la Autoridad militar correspondiente en el OfiCIO de remISIón.
Para los ya ingresados en la Agrupación, la del sello de Co
rreos, que deberá figurar precisamente en la instancia, según
lo establecido en la norma décima de la Orden de 15 de febrero
de 1964 {«Boletitl Oficial del Estado}} número 46), que dicta las
instrucciones que han de regular los concursos de destinos civi
les anunciados o la del Registro de Entrada en la Junta Cali
ficadora. si ha sido presentada directamente.

Se considerará nula toda reclamación que tenga entrada en
esta Junta Calificadora después de los cinco d1as naturales si-
guientes a la terminación del plazo anteriormente fijado: .

Transcurrido el plazo sefialado en el párrafo anterIor SID
que hayan sido formuladas reclamaciones o resueltas las pre
sentadas. la adjudicación. en su caso. será definitiva. previa
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la correspon
diente disposición.

Art. 3.° Adjudicados los destinos con carácter definitivo, se
observará lo siguiente:

a) Cuando se trate de Oficiales o Suboficiales procedentes
de activo, por los Ministerios respectivos se dispondrá la baja
en la Escala Profesional y alta en la de Complemento y, una
vez publicada. verificará el interesado su inCorporación -al des
tino civil obtenido, previa entrega de la credencial correspon~ien
te, que habrá sido remitida a su Cuerpo por la Junta calIfica
dora.

CUando se trate de Cabos primeros comprendidos en el ar
tIculo 31 de la Ley de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 91). serán licenciados en los Cuerpos donde
sirven. pasando a la situación militar que le corresponda a cada
uno de ellos e ingresando a. todos los efectos en la plantilla
del Organismo o Empresa correspondiente por donde percibirán
los haberes de .su destino civil.

Según determina el artículo 6.° de la Ley 195/1963. de 28 de
diciembre (<<BoletIn ancial del Estado» numero 313). la con
cesión definitiva de destinos civiles a las Clases de Trapa del
Regimiento de la Guardia de S. K el Jefe del Estado y Gene
raUsimo de lbs Ejércitos. de los Cuerpos de la Guardia Civil y
Pollcla Armada. llevará consigo la baja definitiva en el Cuerpo
de procedencia. pasando a la situación de retirado forzoso. con
el haber pasivo que. con arreglo a sus años de servicio. les co
rresponda e ingresando a todos los efectos en la plantilla del

"Organismo o Empresa de que se trate. donde percibirán los ha
beres señalados en dicho articulo. con las modificaciones seña
ladaa en el Decreto 2703/1965. de 11 de septiembre (<<Bolet1n
Oficial del Estado» número 222).

Entre tanto no pasen a la. Escala de Complemento. situación
de retirado forzoso o licenciado, según cada caso. continuarán
prestando servicio en sus Unidades respectivas.

b) El personal perteneciente a la Agrupación Temporal Mi
Utar en situación de «Colocado» que. por reunir las condiciones
determinadas en el articulo 13 de la Ley de 30 de marzo de 1954.
obtenga otro destino, no podrá causar baja en el anterior has
ta tanto no le sea entregada. la credencial correspondiente al
nuevo que se le asigna.

Si el nuevo destino es en el mismo Organismo, y dentro de
éste fuera· de la misma clase. categoria y estuviese dotado de los
mismos emolumentos que el destino anterior, no será necesario la
expedición de una nueva credencial; bastará que en la anterior
credencial el Organismo haga constar el nuevo cambio de des
tino.

e) Cuando se trate de personal perteneciente a la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Civiles, como procedente
de la- situación de «Reemplazo Voluntario», se le entrégará la
credencial tap: pronto tenga carácter def1nitlvo el destino que
ahora se le otorga provisionalmente. ya que con anterioridad a
la fecha de esta Orden ha sido baja en la Escala Profesional al
pasar a la situación indicada.

Art.. 4.0 Dentro de los ocho dIas siguientes a la reproducción
de esta Orden en el «Diario Oficial del Ministerio del EjércitO})
respectivo, los Cuerpos, Centros o Dependencias donde presten
servicio militar los Oficiales o Suboficiales a los que se les con
cede destino. formularán, en triplicado ejemplar. la baja provi"
sional de haberes a que se refiere la Orden de esta Presidencia
del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletin Oficial del EstadO))
número 88), remitiéndose dos ejemplares de la misma a la Pa
gadurfa o Subpagadur1a de la provincia donde esté enclavado el
destino civil, y el tercero a la Junta Calificadora de Aspirantes
a Destinos Civiles.

Al objeto de evitar que pueda producirse interrupción en el
percibo de los devengos militares. los citados Cuerpos, Centros
o Dependencias no realizarán la baja definitiva de haberes
mientras no reciban orden para ello de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles. en la que se indicará la fecha
de la expresada baja. Mientras tanto. continuarán acreditando y
abonando las devengOS al correspondiente Oftcial o Suboftcial.

Asimismo las Pagadurlas o Subpagadurias que en lo sucesivo
hayan de reclamar tales devengos no d.arán el alta, a efectos de

formular el correspondiente pedido de cantidades a librar al
ya indicado personal. mientras no re:::iban análoga comunica;
ción en la que. atiemás de indicar fecha del alta, se le sefialara
cuantía que debe perc1birse en cada caso.

Cuando se trate de Clases de Tropa que, en cumplimiento del
artículo 6." de la Ley 195/1963, de 28 de diciembre (<<Boletín
Oficial del EstadO». número 313). al obtener un destino civil
causan baja definitiva en el Cuerpo pasando a la situación de
retirado. no se precisa el envio de las citadas bajas de ha-
beres. ..

Para la Revista de Comisario del personal de la AgrupaclOn
Temporal Militar para Servicios Civiles será tenida en cuenta
la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 15 de diciembre
de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 354). pudiendo
pasar ésta. indistintamente, ante.el Interven.tar d.el E.Jército .de
procedencia o Alcalde de la localIdad de reSIdenCIa. SI no eXl~

tiese Autoridad militar, dentro de los plazos y con las formah
dades hoy vigentes.

Art. 5.0 Para el envio de la credencial establecida en el ar
ticulo 16 de la Ley de 15 de julio de 1952 ({(Boletin Oficial del
Estado» número 199), por el Organismo civil afectado se tendrá
en cuenta la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 17 de
marzo de 1953 (<<Boletín Oficial del EstadO)} número 88). con las
siguientes modificaclones: . ..

a) Se fija en diez dlas. a contar desde la publlcaclOn en el
«Boletín Oficial del Estadm) de la presente disposición. el plazo
para enviar a la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles dicha credencial. acompañada de una copia. al objeto de
evitar el enorme perjuicio que se causa a los destinados y, sobre
todo al servicio si se produce retrasa en el envío. ,

b) En dicha credencial deberán figurar todas las remune
raciones con que fué anunciada en el «Boletín Oficial del Es
tado» la vacante que la motiva o con los emolumentos que pos
teriormente hayan sido concedidos. La que no reúna estas con
diciones será devuelta al Organismo que la expidió. En el caso
de que el destinado, por virtud de lo establecido en el articu
lo 21 de la Ley de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 91), con las modifi:::aciones señaladas en el De
creto 2703/1965 de 11 de septiembre «(Boletin Oficial del Estado»
número 222), Y331/1967. de 23 de febrero (((]?oletínOftcial del
Estado)) número 501, no deba percibir la totalIdad de las remu
neraciones consignadas, la Junta Calificadora, por diligencia, de
terminará lo que corresponda.

c) En relación con las vaeantes correspondientes al nuevo
Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil del Es
tado. se hace constar que la facultad· de ~fectuar los nomb!~
mientos de los funcionarios que, con motIVO de la resolUClOn
de este concürso, ingresen definitivamente en dicho Cuerpo, a
tenor de lo establecido en el articulo 6.° de la Ley 195/1963. de
28 de diciembre «(Boletin Oficial del Estado» número 313), .asi
como a la expedición del correspondiente titulo administratIvo.
corresponde a esta Presidencia del Gobierno y no a los Departa
mentos a que es destinado el funcionario.

RELAClON QUE SE CITA, CON EXPRESION DE EJUPI,EO,
NOMBRE, APELLIDOS Y SITUACION y DESTINOS

Y OB,SERVACIONES

Clase primera (otros destinos)

Teniente auxiliar de Infanteria don Gumersindo Martínez ~ar
tinez. Regimiento de Infanteria Mérida número 44.,----Mimste
rio de Marina. Auxiliar administrativo contra!a:do en los Ser
vicios de Intendencia del Departamento MarItlffio. El Ferrol
del Caudillo (La Coruña).

Brigada de la Policía Armada. don Antonio L6pe~ AsJ?as. Terce~a
Circunscripción de la PolIeia Armada.~MirIsterIO ~e Agrt
cultura. Servicio Nacional de ConcentracIón ParcelarIa y Or
denación Rural. Auxiliar administrativo mecanógrafo. Teruel.

Teniente auxiliar de ArtUlería don Teófilo Asensio Fernánde.z.
Regimiento de Artilleda de Campaña número 1B.-MinisterIO
del Aire. Auxiliar administrativo en el Parque central de
Transmisiones. Oetafe (Madrid).

Clase segunda (otros destinos)

Subteniente de la Guardia Civil clan José Juez Soler. 411.a 004

mandancia de la Guardia Civil.-Ministerio del Ejército. O!i
cial segundo administrativo en la Zona de Aragón·Cataluna
del Servicio Militar de Construcciones. Barcelona.

Clase segunda (destinos del Estado, Provincia y Municipio)

Teniente auxiliar de Caballer1a don Lucas Vilumbtales Sáez. Pri~
siones Militares de Madrid. Alcalá de Henares. - Sargento
Jefe 1e la Guardia Municipal en el Ayuntamiento de Ubeda
(Jaén). Dcha. pref. arto 14. apart. a), 3.°

Teniente auxiliar de Veterinaria don Eduardo Romero Flores.
Unidad de Veterinaria número l.-Auxiliar administrativo en
el Ayuntamiento de Elche (Alicante). Dcha. pref. arto 14.
apartado a) 3 (l

Teniente auxiliar de Artillería don José Gutiérrez Pich. 5."- ZOJ;ld.
de ia 1. P. S.: Destacamento de -?s Palmas de Gran Canar'li
Auxiliar administrativo de Secretaría en el Ayuntamiento je
Santa Lucía (Gran Canaria). Dcho, pref. arto 14, aparta
do a). 3.0
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Teniente de la Guardia Civil don Victorino Trincado Trincado.
642.a Comandancia de la Guardia Cívll.-Auxiliar administra
tivo con funciones de Depositario de Fondos en el Ayunta
miento de Cambre (La Corufia). Deho pref. arto 14, aparta-
do a), 3.0

Teniente auxiliar de Infantería don Pedro Tranche Proenza. Re
gimiento de Infantería .Guadalajara número 20.-Auxiliar ad
ministrativo en el Ayuntamiento de Paiporta (Valencia).
Derecho pref. arto 14, aparto a), 3.0

Teniente de la Guardia Civil don Rutino Diéguez Rodríguez.
642.3 Comandancia de la Guardia Civil.-Auxíliar adminis
trativo en el Ayuntamiento de Sardanyola (Barcelona).
Dcho.' pref. arto 14, aparto a), 3.°

Brigada de la Guardia Civil don Amador González Pascual.
261.110 Comandancia de la Guardia Civil.-Auxiliar de Secre
taria en el Ayuntamiento de Campello (Aiícante).

C~.:ritán auxíliar dé Artillerl.a don Esteban Serra Melis Sección
de Movilización de la Subinspección de Baleares y Gobierno
Militar de Mallorca -Auxiliar administrativo en el Ayunta
miento de palma de Mallorca. Dcha, pref. art. 14, aparta
do a). 3."

Capitán de la Guardia Civil don Baldomero Mérida Maldonado.
431.$ Comandancia de la Guardia CiviL-Auxiliar administra
tivo en el Ayuntamiento de Palma de Mallorca. Dcha. pre!. ar
ticulo 14, aparto a), 3.0

Teniente auxiliar de Artillería don Manuel Regidor Ruiz. Regi
miento Artillería de Campaña número 22.-Auxiliar adminis
trativo en el Ayuntamiento de Premlá de Mar (Barcelona).
Deho. pIef. arto 14, aparto a). 3.0

Subtenient:.e de Complemento de Infanteria de Marina don Ar
mando Alonso Corrales. En situación de «Colocado» en la Em
presa «Buroteh>. calle peligros, _8, Madrid.-Auxiliar adminis
trativo en el Ayuntamiento de Lucena del Puerto (Huelva).
Dcha. pref. arto 14. aparto a). 3.0

Subteniente de la Guardia Civil don Juan González Rojas. 232
Comandancia de la Guardia Civil.-Auxiliar administrativo
en el Ayuntamiento de Linares (Jaén). Deho. pref. arto 14.
apartado a). 3.°

Brigada de la Guardia Civil don Rafael Marcos Molino. 241.'" Co
mandancia de la Guardia Civil.-Auxiliar administrativo en
el Ayuntamiento de BenaImádena (Málaga) .Dcho, pref. ar
ticulo 14. aparto a), 3.°

Teniente de la Guardia Civil don Santos Garc1a Fernández.
65Ln Comandancia. de la Guardia Civil.-Auxiliar adm1n~

tratiVo en el Ayuntamiento de Oviedo. Dcho. per!. arto 14.
apartado a). 3.0

Subtfniente de la Guardia Civil don Felipe Rodrigo Romanillos.
112.:1. Comandancia de la Guardia Civil.-Sargento de la Guar
dia Municipal en el Ayuntamiento de Soria. Dcha. pref. ar
tict:lo 14. apart. a), 3.0

Teniente auxiliar de Art11lerla don Santiago González AUende.
Regimiento Mixto de Arti11€l'ia número 1. Auxiliar adminis
trativo de Intervención en el Ayuntamiento de Basauri (Viz
caya). Dcha. pref. arto 14. apa,,·t. a), 3.0

Sargento de Complemento de Infantería don José Rey Rodríguez.
En situación de «Expectación de destino» en la piaza de Ma
drid.-Auxiliar administrativo en el Ayuntamiento de Beni
casiro (CasteIlón). Dcho pref. arto 14. apart a), 3.0

Teniente auxHiar de CabaUería don Gerardo Clemente Magro.
Zona de Reclutamiento y Movilización número 16.-Auxiliar
administrativo en el Ayuntamiento de Alcalá de Henares (Ma
drid). Dcha. pref. arto 14, apart. a), 3.0

Teniente auxUfar de Sanidad Militar don Carlos Collado Pérez,
Academia de Sanidad Militar.-Auxiliar administrativo en el
Ayuntamiento de MeliIIa. Dcha. pref. arto 14, aparto aL 3.0

Teniente de la Guardia ClvH don José Aranda Sánchez. 261.1< Co
manda.ncia de la Guardia ""ivil.-Auxiliar administ,-'ativo en
el Ayuntamiento de MeIílla. Dcha. pref. arto 14. aparto a). 3.0

Brigada de la Guardia Civil don Pascual Asenjo de Dios. 651.a
Comandancia de la Guardia Civil. - Auxiliar administrativo
mecanógrafo en el Ayuntamiento de Avilés (Oviedo)

Teniente de la Guardia Civil don Julián Aedo Bahíllo. S4l.ü Co
mandancia de la Guardia Civil.-Auxiliar administrativo en
el Ayuntamiento de Palencia. Dcha. pref. arto 14, aparto a). 3.0

Teniente auxiliar de Infante:ia don Rafael Serrano Burgos Cen
tro de Instrucción de Reclutas número 5.--Auxiliar adminis
trativo en la Diputación Provincial de Córdoba, Dcha. prefe
rente art. 14. apart a), 3."

TenIente de la Guardia Civil don Julio Garcia Rozas. 232." Ca
mandotncia de la Guardia Civil.-Auxiliar administrativo en
la Diputación Provincial de Jaén. Dcha. pref. arto 14. apar
tado a' 3.0

Teniente de la Guardia Civil don Teodosio Martín Nieto. 26211.
Comandancia de la Guardia Civíl,-Auxiliar administrativo en
la Diputación Provincial de Jaén. Dcha. pref. arto 14, apar
tado a), 3.0

Teniente de la PoIicla ArQ1ada don Amancio Vales Corral. 4." Cir
cunscripción de la Policfa Armada.--Auxiliar administrativo
en la Diputación Provinciai de Lérida. Dcha. pre!. arto 14.
apartado a). 3.°

Subteniente de la Guardia Civil don Antonio Guerrero Uriarte.
422./1. Comandancia de la Guardia Civil -Auxiliar administra
tivo en la Diputación Provincial de Lérida. Deho. pref. art. 14,
apartado a). 3.-

Subteniente de Infantería don José Rio González. Agrupación
Mixta de Encuadramiento número 41.-Auxiliar administra·
tivo en la Diputación Provincial de Lérida.

Teniente auxiliar de Ingenieros don José Taisma Suárez. Regi
miento de la Red Permanente y ServicIos Especiales de Trans
misIones. 3.:\ Unidad de Radio.-Auxiliar administrativo en
el Cabildo Insular de Gran Canaria. Las Palmas de Gran
Canaria. Dcha. pref. art. 14. aparto a), 3.°

Clase tercera (destinos del Estado, ProvinCia y MuniciPio)

Guardia segundo de la Guardia Civil don Antonio Miranda Cas-
tro. 232,,, Comandancia de la Guardia Civll.-Guardia. muni
cipal en el Ayuntamiento de Monóvar (Alicante).

Guardia segundo de la Guardia ::ivil don Antonio Serradilla.
Fernández 222.a Comandancia de l.l. Guardia Civil.--5ereno
en el Ayuntamiento de Logrosán (Cáceres).

Gua:'dia segundo de la Guardia Civil don Antonio Moreno Za
mudio. 141.'" Comandancia de la. Guardia Civil.-Guardia de
la Policia muniCipal en el Ayuntamiento de VilIanueva de
los lnla.ntes (Ciudad Real)

p( licia Armado don José Balao Borrego. 2.- Circunscripción de
la PolleIa Armada.-Polícía municipal (prestará sus servicios
en la Aldea de Benelup de Sidonia), en el Ayuntamiento de
Medina Sidonia (Cádiz).

Guardia segundo de la Guardia Civil don Juan Pardo GonzA,.
lez. 641" Comandancia de la Cuardia Civil.-Quardiamuni...
cípal en el Ayuntamiento de El Ferrol del CaudUlo (La
Ccruña),

Gua'dia segundo de la Guardia Civil don Ismael Verdoy 8iu
rana. 331.:1. Comandancia de la Guardia Civll.-Guardia mu
nicipal en el Ayuntamiento de Alcora (Castellón de la Plana).

Guardia segundo de la Guardia CIvll don Domingo López Pa.
nal. 152," Comandancia de la Guardia Civil.-Guardia de la
Policía municipal en el Ayuntamiento de Tejerla (Las Pa!..
mas de Gran Canaria).

Guardia segundo de la Guardia Civil don Juan López Hidalgo.
Academia de Guardias de la Guardia Civil. Ubeda (Jaén).
Alguacil~Ordenanza en el Ayuntamiento de Villamarchante
(Valencia).

Guardia primero de la Guardia Civil don Leopoldo Diaz Gon
zález. 422." Comandancia de la Guardia Civil.-AlguacU en
el Ayuntamiento de Alguaire (Lérida).

Guardia segundo de la Guardia CIvil don Anselmo Plaza Fuenoo
tetaja. 532.1.1 comandancia de la Guardia Civil.-Ordenanza
municipal en el Ayuntamiento de Ezcaray (Lagroño)

Guardia segundo de la Guardia Civil don Evaristo Palac'os F.lPS
ma. 642." ComanrianJ;ia de la Guardia Civil-AJ~uacj¡-orde

nanza en el Aynntamiento de Nav'urete (Iog'·cfio).
Guardia segundo de la Guardia Civil don Santiago Ríos Del

gado. 251." Comandancia de Ir'" Guardia Civil.---Guardia de
la Policia ·municipal en el Ayuntamiento de Ronda (Málaga).

Cabo primero de la Policía Armada don AntonIo Cuenca, Bal
maseda. 2." Ci- cunscripci6n de la Policía Armada.-Agente
de Políc1a diurna en el Ayuntamiento de Tarragona.

GU3-rdia segundo de la Guardia Civil don Francisco Gómez L6
pez. 251.a Comandancia de la Guardia CIviL-Guardia muni
cipal en el Ayuntamiento de Arria~~ (Málaga)

Guardia segundo de la Guardia Civil don Victorino Sacristán
VaIgaüón. 541./1. Comandancia de la Guardia Civil.-Guardia
municipal en el Ayuntamiento de Sopelana (Vizcaya).

Guardia segundo de la Guardia Civil don Emiliano Rodrlguez
Betancor. 152.'" Comandancia de la Guardia Civil.--Guardia
municipal en el Ayuntamiento de Santa Brigida (Las paJ-.
mas de Gran Canaria).

Guardia primero de la Guardia Civil don Manuel Sánchez Rue
da. 252./1. Comandancia de la Guardia Civil-Cabo de la
Guardia municipal en el Ayuntamiento de Albatera (Ali
cante' .

Guardia primero de la Guardia Ch:l don Rafael Fernández Al
calá. 252.'" Comandancia de la Guardia Civil.-Cabo de la
Guardia municipal en el Ayuntamiento de Roquetas de Mar
(Alme·ia).

Guardia segundo de la Guardia Civil don Juan del Pino Iníes
tao 242." Comandancia de la Guardia Civil.-Guardia muni
cipal en el Ayuntamiento de ROQuetas de Mar (Almerla).

Guardia 5€gundo de la Guardia Civil don Marcelino Heras Bán
chez 242 a Comandancia de la Guardia Civil .....1.Guardia mu
nicipal en el Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almeria).

Policía primero Armado don Valeriana cuélIar Diez. 7." Ci,cung..
cripción de la Policia Armada.-Alguacil en el Ayuntamiento
de Candeleda (Avila).

Gl.wrdia segundo de la Guardia Civil don Eduardo del Campo
Sánchez 322,a Comandancia de la Guardia Civil.-Polic1a
municipal en el Ayuntamiento de Albacete

Guardia segundo de la Guardia Civil don Antonio Garda Cuen
ca. 322.& Comandancia de la Guardia Civn.~Policía munici
pal en el Ayuntamiento de Albacete.

Guardia primero de la Guardia Civil don Pedro Hergueta Coro
nado. 142.11. Comandancia de la Guardia Civil.-Alguacil en
el AyUntamiento de ViIIarrobledo (Albacete).

Policfa Armado don Antonio Ortiz Larente 3.& Circunscripción
de la Polleta Armada.- Cabo de la Guardia municipal en
el Ayuntamiento de Campello (Alicante).
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Guardia segundo de la Guardia Civil don Lucas Medina Ponte.
221.- Comandancia de la Guardia Civil.-Policía municipal
en el Ayuntamiento de Fiñana (Almeria).

Guardia- segundo de la Gua:o:-dla Civil don Natalio Arribas Ji
ménez. 222.- Comandancia de la Guardia CiviL-Vigilante
municipal en el Ayuntamiento de redro Bernardo (Avila).

Guardia segundo de la Guardia Civil don Julián Cabello
de Lucas. 312,$ Comandancia de la Guardia CiviL-Alguacíl
en el Ayuntamiento de Pedro Bernar'C!.o (Avila).

Cabo primero de la Guardia Civil don José Guzmán Flores.
221.a. Comandancia de la Guardia CiviL-Guardia municipal
de Circulación en el Ayuntamiento de Almendralejo (Ba
dal"").

Guardia primero de la Guardia Civil don Pablo Ruiz Garela.
253.& Comandancia de la Guardia CiviL-Guardia municipal
<le elrculación en el Ayuntamiento de Alm€ndralejo cea
daJ",,).

Guardia segundo de la Guardia Civil 'donJUan Ruiz Corrales.
221.a Comandancia de la Guardia Civi!.-O-Ouardia municipal
de Circulación en el Ayuntamiento de Almendralejo (Ba
dal"") ,

Cometa de la Guardia Civil don Manuel Pérez Morilla. 221.11- Co
mandancia de. la Guardia CivU.--GlIardia municipal de Circu
lación en el Ayuntamiento .de Almendralejo (Badajoz).

Guardia primero de la Guardia Civil don Eloy Cerrato Me
rino. 221.a Comandancia de la Guardia Civil.-Alguacil-Voz
pública en el Ayuntamiento de Higuera de Vargas (Badajoz).

Guardia segUndo de la Guardia Civil don L.orenzQ Comas
Batle. 431.1l- ComandanCia. de la Guardia Civil.-Policia· muni
cil;lal en el Ayuntamiento de Palma de Mallorca (Baleares).

Pollcla - 'Armado de- primera don Antonio Barabillo Barroso.
4.a Circunscripción de la Policía Armada (Batallón de Con
ductores>. Policía Armada-Alguacil municipal en el AyUn
tamiento de Caldas de -MontbUY (Barcelona).

Policía Armado de primera don Honorio Martín Martín.
4. 110 Circunscripción de la Polleia Armada.-Ayuntamiento de
Caldas de Montbuy (Barcelona).

Guardia segundo de la Guardia Civil' don Antonio Lago Ric6n.
641.a Comandancia de la Guardia Civi1.-Encargaoo del Ma
tadero de Gironella (Barcelona).

Policia Arm~o don José Serrano Guimerá. 4.11- CircunscripCión
de 1& Polleía Arma<ia.-Policia municipal en el Ayuntamien
to de Malgrat de Mar (Barcelona).

PoUcía Armado don Antonio Dominguez Lázaro. 4.a Circuns
cripeión de la Polieía Armada.-Policía municipal en el
Ayuntamiento de Malgrat de Mar .(Barcelona).

Ouardia segundo.de la Guardia Civil don Antonio Lort Garcia.
Academia RegionaJ de Instrucclón de Sabadell.-Polida mu
nJ.cipal en el Ayuntamiento de Mollei del Vallés (Barcelona).

Guardia segundo de la Guardia Civil don Domingo Benit€z San
cha. Academia Regional de Instrucción de Sabadell.-Guar
día municipal en el Ayuntamiento de Rubí (Barcelona>.

Guardia- segundo de la Guardia Civil don Antonio 'Olmo Sierra.
412.a Comandancia de la Guardia ClviL-Sereno en el Ayun
tamiento de San Pedro de Premiá (Barcelona).

cabo ,p-rimero de la Guardia Civil don Tomás García García.
413.& comandancia de la Guardia Civil.----Guardia urbano en
el Ayuntamiento· de Tor<1era (Barcelona).

Guardia segundo de la Guardia Civil don Elías Novoa Saa.
631.~ Comandancia de la Guardia Civil.-Alguacil en el Ayun
tamiento de Valle de M.ena (Burgos).

Guardia segundo de la Guardia Civil don Félix Gil Ginés. 262.&
Comandancia de la Guardia Civil.-Guardia municipal en
el Ayuntamiento de Castellar de la Frontera (Cádiz).

Guardia segundo de la Guardia Civil don Juan Rodríguez Ber
múdez. 261.a Comandancia. de la Guardia CiviL-Policía mu
nicipal· en el Ayuntamiento de Medina Bidonia (Cádiz).

Guardia 8egundo de la Guardia Civil don Juan Martín Pé
rezo 622.& Comandancia de la Guardia CiviL-Alguacil en
el -Ayuntamiento de V11lafames (Castellón).

Guardia 'segundo de la Guardia Civil don Ricardo Lagama
Utrtlla. 231." Comandancia de la Guar-dia Civil.--':Ouardia
municipal en el Ayuntamiento -de Cabra (Córdoba)

Guardia segundo de la Guardia Civil don Francisco Bagre Coto
231.& Comandancia de la Guar-dia. Civil.-Guardia municipal
en el AyUIltamiento de F€rnán-Núfiez (Córdoba).

Guardia segundo de la Guardia Civil don Francisco Garcia
RuÍZ. 231.lIo- Comandancia. de la Guardia. CiviL-Guardia mu
nicjpal entirel Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba (Cór
doba).

Guardia segundo de la Guardia Civil don Antonio Ordófiez
Diaz. 231.& Comandancia de la Guardia Civil.-Guardia mu
nicipal en el AyUntamiento de Montalbán de Córdoba <Cór
doba),

Guardia primero de la Guardia Civil don Enrique Vilarifio Pé
Tez. 641.a Comandancia de la Guardia Civil.-Guardia muni
cipal en el Ayuntamiento de Carballo (La Corufuü.

GuardIa primero de la Guardia Civil don Agustín Barral Vi-dal.
642.& Comandancia de la Guardia. CiviL-Alguacil en el
Ayuntamiento de El Ferrol del CaUdillo (La Corufia).

Guardia segundo de la GuanUa Civil don Antonio Martínez
González. 641.& Comandancia de la Guardia Civil.-Guardia
munIcipal en el Ayuntamiento de Puenteceso {La CorufiaL

Guardia- segundo de la Guardia Civil don José RodriguezFer
Dández. 632.- Comand&llcla de la Guardia ClvU.--Guardla

municipal en el Ayuntamiento de Puentes de García Rodrí
guez (La Coruña L

Gumwa seglilldo de la Guardia Civil don Arturo Soto 8endón.
641.110 Comandancia de la Guardia CiviL-Guardia municipal
en el Ayuntamiento de Vimianzo (La Coruiia),

Policía Armado don Antonio Barandela Menor. B.a Circunscrip
ción de la Policia Armada.-Poltero-Alguacil en ei Ayunta
miento de ViIa..'>antar (La Comfia).

Guardja segtuldo de la Guardia Civil don José Romera Tarifa.
242.'" Comandancia de la Guan:lia Civil.-Guardia municipal
en el Ayuntamiento de Albufiol (Granada).

Guardin primero de la Guardia Civil don Ramón Fernández
Correa. 212.11 Comandancia de la Guardia CiviI.--Guardia
municipal en el Ayuntamiento de Punta-Umbría (HuelvaL

Guardia segundo de la Guardia Civil don Antonio Gómez León.
231.a Comandancia de la Guardia Civil.--Guardia municipal
en el Ayuntamiento de Punta-Umbría <Huelva).

Gu~rdia primero de la Guardia Civil don José Ruir. Raya. llVl
Comandancia de la Guardia Civil.-Policia urbano en el
Ayuntamiento de Bailén <Jaén).

Guardia p-rimero de la Guardia Civil don Jesús Mateas Martín.
232.~ Comandancia de la Guardia Civil.-Gual'dia munidpal
en el Ayuntamiento de Linares (Jaén).

Guardia segundo de la Guardia Cjvil don Moisés Mielgo Mielgo.
61? 1 Comandrlncia de la Guardia Civil.-Guardia de la Po
licía Municipal en el Ayuntamiento de La Pola de Gamón
tLe0l1).

Guardea segundo de la Guardia Civil don Virgilio. Chico Fraile.
532." Comandancia de la Guardia Civil.-Guardia de la Po
licia Municipal en el Ayuntamiento de La. Pola de Gordón
(León).

Policía Armado de primera don Anselmo Diez Femández. 7.3- Cir
cunscripción de la Policía Armada.-AIguacil en el Ayunta
miente de Villamanin (León).

Guardia primero de la Guardia Civil don Manuel Sedano Sáenz.
522.11 Comandancia de la Guardia Civil.-Guardia municipal
(para servicio diurno y nocturnn) en el Ayuntamiento de
Arnedo (LQgroño).

Guardia prin~ero de la Guaroja Civil. don Jesús Hermida Díaz.
251." Comandancia de la Guardia Civil.-PoBeta municipal
en el Ayuntamiento de BenaJmádena (Málaga).

Guardia segundo de la Guardia Civil don Ricardo Corzo Falcó.
251," Comandancia de la Guardia Civil.~Policla municip-aJ
en el Ayuntamiento de Benalmádena (MálagaL

Pollcía Armado don Fermín Franciseo Núüe-z García. 9."- C1r
CtIDScripción de la Policía Armada.---Agente encargado de
los SeJ'vicios de Guardia Municipal en el Ayuntamíento de
El Burgo (Málaga).

Guardia segundo de la Guardia Civil don José Ríos Martín.
262.'\ Comandancia de la Guardia Civil.-Auxiliar Recauda
dor de Arbitrios en el Ayuntamiento de Manilva (Málaga).

Guardia primero de la Guardia Civil don BIas GuiUamón Cortés.
321./l Comandancia de la Guardia. Civil.-Policía municipal
de Tráfico en el Ayuntami€1lto de Murcia.

Guardia primero de la Guardia Civil don Joaquin Saura Velan~
do. 321.[\ Comandancia de la Guardia Civil.-Polícía muni
cipal de Tráfico en el Aytmtamiento de Murcia.

Guardia segundo de la Guardia Civil don José Lorente Marti~
nez 321.'" Comandancia de la Guardia CiviL-Policía muni
dpal en el Ayuntamiento de Molina de Segura (Murcia).

Cabo primero de la Guardia Civil don Isidro Perea San Nico
lás. 321.& Comandancla de la- Guardia Civil.......Q-rdenanza en
el Ayuntamiento de Molina de $egura (Murcia).

Guardia segundo de la Guardia Civil don José Iglesias Varela-.
632.¡ Comandancia de la Guardia Civil-Guardia municipal
en el Ayuntamiento de Bafios de Molgas (iliense>.

Guardia segundo de la Guardia Civil don Luis Vázquez Santa
líces. 262.1\. Comandancia de la Guardia Civil.--------Alguacil en
en Ayuntamiento de Esgos (OrenseL

Guardia segtmdo de la Guardia Civil don Enrique Castillo Ca
saluenga. Agrupación de. Destinos de la Dirección General
de la Guardia Civit-Pol1cfa municipal en el Ayuntamiento
de Gozón-Luanco (Oviedo).

Guardia segundo ti€' la Guardia Civil don José Fe-rnández Cae
go. 631.n Comandancia de la Guardia Civil.-Guardia de la
Policía Municipal en el Ayuntamiento de Sangenjo (Ponre
vedra),

GUHt'dia segundo de la Guardia Civíl don Antonio de la Rosa
Garda. Plana Mayor de121.a Tercio ñe la Guardia Civil.
Guardia municipal en el Ayuntamiento de Benacaz6n (Be
villa) .

Guardia primero de la Guardia Civil don Manuel Suárez Mo
ranu5.. 253.'" Comandancia de la Guardia CiviI.-Ouardia
municipal en el Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla).

PoIlcia Armado de primera don Manuel Sánchez López. 2"l Cír
cunscrlpeión de la Policía Armada.-Guardia municipal en
el Ayuntamiento de Dos Hermanas (SevUlaL

Guardia segundo de la Guardia Civil don Rafael Guisado Ma
chal.io. 21t.a Comandancia de la Guardia Civil.-Guardia
municipal en el AyUntamiento de Dos He11llauas (8ev1llaL

Guardia segundo de la Guardia Civil don Ilde-fonso Díaz Alar
eón. 211.& Comandancia de la GuardIa CiviI.-Guardia muni
cipal en el Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla),

Guarnia segundo de la Guardia Civil don Manuel Merchán
Olmo 261.a Coman-daneia de la Guardia Civil.-Guardia mu
nicipal en el Ayuntamiento de Marchena (sevilla).
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Guardia segundo de la Guardia Civil don Manuel Moreno Gor
dillo. 253.~ Comandancia de la Guardia Civil.-Guardia mu
nicipal Motorista en el Ayuntamiento de El Viso del Alcor
(Sevilla).

Guardia segundo de la Guardia Civil don Pe<:l.ro Torrero M€jias.
211.'" Comandancia de la Guardia Civíl.-Guardia municipal
Motorista en el Ayuntamiento de El Viso del Alcor (Se-
villa>.

Policía Armado de primera don José Soriano Múncho. 4.a Cir~

cunscripciÓll de la Polieia Armada.-Guardia de la Policía
Urbana. en el Ayuntamiento de Alc1ra (ValenciaL

Guardia segwHio de la Guardia Civil don Rafael ManUel Za
mora 311.11. Comandancia de la Guardia Civil.-Guardia de
la Policía Urbana en el AY,.untamiento de Ateira (Valencia'l.

Guardia segundo de la Guardia Civíl don Juan Ansio Mál'qu€Z.
311,& Comandancia d.e la Guardia ClviL-Guardia doe la Poli
cía Urbana en el Ayuntamiento de Alcira (Valencia).

Guardia segundo de la Guardia Civll don Pablo Sánchez Sull
chez, 222... Comandancia de la Guardia Civil.-Polida muni
cipal en el Ayuntamiento de Paterna (Valencia) <

Guardia segundo de la Guardia Civil don Sebastián Núúez
Núñez. 251.& Comandancia de la Gua-rdia Civil.-Policía mu
nicipal en el Ayuntamiento de Tabernes de Valldigna (Va,.
lenda).

Guardia prjmero de la Guardia Civil don Victoriano Ibáñez
Martinez. Academia Especial de la Guardia Civil.-Agente
de 11\ Po!lcía MunIcipal en el Ayuntamiento de Valladolid.

Gl1ardia primero de la Guardia Civil don Victoriano Masa
Trigueros. 422.& Comandancia de la Guardia Civit-Agerite
de la Pollcla Municipal en el Ayuntamiento de Valladolid.

Guardia segundo de la Guardia Civil don Virgilio Pintado Man
teca. 622.1' Comandancia de la Guardia CivU.-Agente de la
Pollc1a MunIcipal en el Ayuntamiento de Valladolid.

Guardia segundo de la Guardia Civil don José Cibanal Isidro.
622..'1. Comandancia de la Guardia Civil.-Agení-e de la Poli
cía Municipal en el Ayuntnmiento de Valladolid.

Policía Armado de primera don JOfé Regueiro Otero. 6.1' Cir
cunscripción de la Policía Armada.-Ordenanzt\ en el Ayun
tamiento de Sestao (Vizcaya).

Policía Armado de primera don Vicente Díaz Nieto. 2.3 Circuns
eripción de la Policía Armada.--O-menanza en el A'{unta-
miento de Sestao (Vizcaya). .

GuarDia segundo de la Guardia Civil don Antonio Río..<:; ,Jiménez.
Plana Mayor del 54.° Tercio de la Guardia CiviL-Cobrador
en el Ayuntamienoo de 8estaa {Vizcaya 'f.

Guardla primero de la Guardia Civil don Antonio Rifón Martí
n~z. 253.'" Comandancia de la Guardia CiviL-EncaNado del
Pabellón Pol1deportivo en el Ayuntamiento de Scstao (Viz
caya)

Po1icia Armado de primera don Luis Albo Abasca!. 6.& Circuns
cripción de la Policía Armnda.-Conserje de Escuelas en
el Ayuntamiento de Sestao (Vizcaya).

Policía Armado de primera don Eduardo Maltín Benito 6.'1 Ci1'
cunscripción de la Pollda Armada.-Conserje de 'Escuelas en
el Ayuntamiento de Sestao (Vizcaya).

Guardia segundo de la Guardia Civil' don Gr~orio Candial
Casasu.s. 511.& Comandancia de la Guar<1ia Civil.----Guardia
munldpal Urhano en el Ayuntamiento de Borja (Zaragoza).

Guardia segundo de la Guardia Civil don Eduardo Foronda
Regafia. 152.· Comandanc1a de la Guardia CivIL---Policía
municipal en el Ayuntamiento de Ingenio (Gran Canaria),

Policía Armado don Gaspar Alonso Sevilla. 4.1' Circunscripción
de la Pollcla Armada..-AIguacil en el Ayuntamiento de San
Felfu de Guixols (Gerona).

Sargento primero de la Policia Armada don Angel Gómez He
rrera. 1,'" Circunscripción de la. PoHda Armada.-GuarcHa
mt.mlcipal en el Aymltamiento de Aleará de Henares (Ma~
drI<l) .

Guardia- primero de la Gua.rdia Civil don Benito Herio Polo.
253.a Comandancia de la Guardia CiviL-Guardia munic.ipal
en el Ayuntamiento de Alcalú de Henares (Madrid).

GuardIa primero de la Guardia Civil don Faustino Gracia Frai
le. 131.1' Comandancia de la Guardia Civil.-Guardia muni
cipa! en ~ Ayuntamiento de Alcalá de Henares (Madrid).

Guardia segundo de la Guardia Civil don Justo Vaquero Cres
po. 122.a Comandancia de la Guardia Civil.-Guardia muni~
cipal en el Ayuntamiento de Alcalá de Henares (Madrid).

Guardia segundo de la Guardia Civil don Jenaro Ayuso· Ayuso.
142.& Comanrlane1a de la GuardJa civlt-Guardia municipal
en el Ayuntamiento de Alcalá de Henares Cl\iadrid).

Guard.ia segundo de la Guardia Civil don Domingo Doming-uez
Díaz. 222.& Comandancia de la Gual'dia Civil-Gua-rdia mu
nicipal en el Ayuntamiento de Alcalá de Henares (Madrid).

Guardia primero de la Guar<iia Civil don Manuel López Rodrí
guez 612.& Comandancia de la Guardia Civil.----Cabo de la
Guardia. Municipal en el Ayuntamiento de Alba de Tormes
(Sala,manca). .

Guardia segundo de la. Guro'dia Civil don Germán Matas Sán
chez. 612.& comandancia de la Guardia Civil.-Guardia muni
cipal en el Ayuntamiento de Alba de Tormes (Salamanca).

Policía Al1l1ado de primera don Juan Patrón Gonzúlez. 2.'" Cjr
<:unscripcIÓD de la Policía. Annad.a.~uardia municipal en
el Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla).

Guardia segundo de la Guardia Civil don Juan Riera Palau.
311.1' Comandancia de la Guardia Civil.-Guardia municipal
en el Ayuntamiento de Altafa,r (vaJene!a).

Policía Armado don Andrés Llera Llera. 5.& Circunscripción
deta PoUda Armada.-Cabo de la Policia Municipal en el
Ayuntamiento de Egea de los Caballeros (Zaragoza).

Cabo primero de la Guardia Civil don Joaqutn Medina Salido.
231." Comandancia de la Guan:lia CiviL-Ujier en la Dipu~

tacíón Provincial de Córdoba.
Guardia primero de la Guardia Civil don Aureliano Herrero

Hernández. 422.) Comandancia de la GuardIa Civil.-Vigi
lante nocturno en la Diputación Provincial de Lérida.

Sargento de complemento de Infant€ria don Juan Romero
C,uevas En situación de «Expectación de destino», en la pIar
za de Las Palmas de Gran Canaria.--,-Vigilante de Arbitrios
en el Cabildo Insular de Las Palmas de Gran Canaria. De
recho preferente, articulo 14, apartado a), 3.°

Sal-gento de Complemento de Infantería don Fernando Ram1rez
Acosta. En situación de «Expectación de destino», en la pla.
za de Las Palmas de Gran Canaria.-Vigilante de Arbitrios
en el Cabildo Insular de Las Palmas de Gran Canaria.

Cabo primero de la Policía Armada don Alejandro del Pino
Ramos. lOO'" Bandera de la Policía Armada-Vigilante de
Arbitrios En el Cabildo Insular de Las Palmas de Gran
Canaria.

Guardia primero de la Guardia Civil don Francisco Bonilla
Alemán. 152.a Comandancia de la Guardia CIvU.-Vigilante
de Arbitrios en el Cabildo Insular de Las Palmas de Gran
Canaria.

Policía Armado de primera don Ddefonso Pérez Serrano. 3.& Cir
cunscripción de la Policia Armada.-Presidenc1a del Gobier
no. Cuerpo General Subalterno de _la Administración Civil
del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Almansa (AI
bacete).

Guardia primero de la Guardia Civil don Agapito Gómez de An
drés. 253. I1 Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del
Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración'
Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Caudete
(Albacete).

Policía Armado de primera don Manuel Montes NIeto. 9.... _Cir
cunscripción de la Polic1a Armada.-Presidencia del Gobierno.
Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil del
Esttldo. Ministerio de Educación y Ciencia, Alcoy (Alicante).

Guardia primero de la Guardia Civil don Miguel Sánchez Be
navides. 242.11. comandancia de ia Guardia Civil.-Presiden
CÍa del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Adminis
tración Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia.
Berja (Almeria).

Cabo primero de la Guardia Civil don BIas Enriquez Domlnguez.
3.lI. Comandancia Móvil de la Guardia Civil.-Presidencia del
Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración
Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Gavá
(Barcelona).

Guardia primero de la Guardia Civil don Tiburcio Huertas Cal
vo. 132.<l Comandancia de la Guardia Clvil.-Presidencia del
Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la AdminIstración
Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Matató
(Barcelona).

Policía Armado de primera don José Gálvez Delgado. 4.& Circuns
cripción de la Policfa Annada.-Presidencia del Gobierno.
Cuerpo General Subalterno de la Administración CIvil del
Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Prat de Llobre
gat (Barcelona).

Guardia primero de la Guardia Civil don Sebastián Rodrlguez
Pérez. 632.& comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia
del Gobierno. cuerpo Genera! Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado. Ministerio {de Educación y Ciencia.
San Feliu de Llobregat (Barcelona,.

Policía Armado de primera don Enrique Santamaria Delgado.
7.1), Circunscripción de ia Policfa Armada.-Presidencia del
Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración
Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. San Fe
Hu de Llobregat (Barcelona).

Policía Armado de primera don Daniel Gómez Ortiz. 7.& Cir
cunscripción de la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno.
Cuerpo General Subalterno de la AdmInistración Civil del
Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Guernica (Viz
caya).

Policía Armac10 don Dionisia Juanes Santos. 7.3 Circunscripción
de la Policía Armada.-~Presidenciadel Gobierno. Cuerpo Ge
neral Subalterno de la Administración Civil del Estado. Mi
nisterio de Edueación y Ciencia. Guernica (Vizcaya).

Guardia prhn~ro de la Guardia Civil don Felipe Vallejo Apari
cio. 261." Comandancia de la Guardia CIvil.-Presidencla del
Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración
Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. La Linea
de la Concepción (Cádiz).

Guardia primero de la Guardia Civil don Francisco Celorrio Do
minguez. 132.a Comandancia de la "Guardia Civil.-Presiden
cia del Gobierno. cuerpo General Subalterno de la Adminis
tración Civil del Estado. MInisterio de la Gobernación. Ge
rona.

Policia Armado don Euiogio Gulú Ferrer. 5.a Circunscripción de
la Policla Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo Genera!
Subalterno de la Administración Civil del Estado. Ministerio
de la Gobernación. Gerona.

Policia Armado don Isidoro Rillo· Visiedo. 5.4 Circunscripción de
la POlicla Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo Gene-
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ral Subalterno de la Administración Civil del Estado. Minis
terio de la Gobernación. Gerona.

Guardia segundo de la Guardia Civil don Tomás Huerga Ro
drlguet:. lll.a Comandancia de' la Guardia Civit-·Presidencía
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado. Ministerio de la Gobernación. Gerona.

Guardia segundo de la Guardia Civil don Dionisia Alonso Gar
c1a. 122.a Comandancia de la Guardia Civit-Presidencia del
Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración
Civil del Estado. Ministerio de Trabajo. Gerona.

Policía Armado de primera don Manuel Rafael Lana Diaz.
9.a Circunscripción de la Policía Armada.-Fresideneia del
Gobierno. cuerpo General Subalterno de la Administración
Civil detEstado. Ministerio de Educación y Ciencia. lllora
(Granada).

Guardia primero de la Guardia Civil don Adriano Moreno López.
232." Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del Go
bierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración Ci
vil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Loja (Gra
nada).

Cabo primero de la Guardia C1vl1 don Luis Rodríguez Candela.
221.a Comandancia de la Guardia CiviL-Presidencia del Go
bierno. Cuerpo Genera! Subalterno de la Administración Ci
vil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Bollullos
Par del Condado (Huelva).

Brigada de la Guardia Civil don Juan Ochandorena Núñez.
521." Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del Go
bierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración
Civll del Estado. Ministerio de Obras Públicas. Huesca.

Guardia primero de la Guardia Civil don Cristóbal Martel Ro
dríguez. 152.- Comandancia de la Guardia Civil-Presidencia
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado. Ministerio de Hacienda. Las Palmas
de Gran Canaria.

Guardia primero de la Guardia Civil don José OrUz Socorro.
152.- Comandancia de la Guardia Civil.--Pl·esidencia del Go
bierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración
Civil del Estado. Ministerio Educación y Ciencia. Las Pal
mas de Gran Canaria.

Guardia primero de la Guardia Civil don Francisco Martín
Quesada. 152.& Comandancia de la Guardia Civil.-Presiden
cia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Admi
nistración Civil del Estado. Ministerio de Educación y Cien
cia. Las Palmas de Gran Canaria.

Guardia primero de la Guardia Civil don Jesús López Alvarez.
612.& Comandancia de la Guardia Civil.-Presldencia del Go
bierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración
Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Ponfe·
nada (León). .

Policía Armado de primera don pedro Trasmonte Bellido. 5.& Cir
cunscripción de la Policfa Armada.-Presidencla del Gobierno.

"Cuerpo General Subalterno de la Administra¿ión Civil del
Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Tárrega (Lérida).

Brigada de la Policía Armada don José Penas Sánchez. 8.a Cir
cunscripción de la Polic1a Armada.-Presidencia del Gobier
no. Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil
del Estado. Ministerio de Trabajo. Logroño.

Teniente auXiliar de Artilleria don Vicente Castro Marco..~. Re
gimiento de Artillería de Campaña número H.-Presidencia
del Gobierno. Al Ministerio de Educación y Ciencia. Aran
juez (Madrid). Dcho. Pref. Art. 14. aparto a). 3.°

Teniente auxiliar de Caballería don Honorato Amgón Alama.
Depósito Central de Remonta.-Presldencia del Gobierno. Al
Ministerio de la Gobernación. San Lorenzo del Escorial (Ma
drid). Dcha. Preí. arto 14, aparto a). 3.°

Guardia. primero de la Guardia Civil don Manuel Solano Pra
do. 252.a Comandan:ia dEi la Guardia CivU.-Presidencia del
Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración
Civil del Estado. Ministerio de Educación y CienCia. Alora
(Málaga).

Teniente auxillar de Caballerla don Antonio Moreno Guillamón.
Mayoría Centralizada de la Brigada de lnfanteria Mecaniza
da XL-Presidencia del Gobierno. Al Ministerio de Obras
Públ1cas. Murcia. Dcha. Pref. Art. 14. aparto aL 3.0-

Sargento primero de la Policía Armada don Esteban Fernández
González. 7.- Circunscripción de la PoUcfa Armada.-Presi
dencia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Ad
ministración Civil del Estado. Ministerio de Hacienda. Avilés
(OvIedo).

Guardia primero de la Guardia Civil don Vicente Abad &ego.
652.- Comandancia de la Guardia Civil.-Presldenc1a del Go
bierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil
del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. La Felguera
(OvIedo).

Guardia primero de la Guardia Civil don José Calvo Femán
dez. 651." Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del
Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración
Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Mieres
(OvIedol.

Guardia primero de la Guardia Civll don Antonio Fernández Ro
bles. Plana Mayor del 65.0 Tercio de la Guardia Civil.-Pre
sidencia dei Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Ad
ministración Civil del Estado. Mimsterio de Educación y
CIencIa. Sama de Langreo (Ovledo).

Guardia segundo de la Guardia Civil don Diego Navarro Moli
na, 232." Comandancia de la Guardia Civil.--Presidencia del
Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra~ión

Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Ibiza
(BJ.learesl

Guardia primero de la Guardia Civil don Leonardo Martíncz
Rodrigo. 132.<l Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil dei Estado. Ministerio de Hacienda. Pamplona.

Poiicía ArMado de primera don Anastasia Fernández Palacios.
7.& Cil'Cun¡,;cripción de la Policía Armuda.-Prcsidencia del
Gobi€rno. Cuerpo. General Subalterno de la Administración
Civíl del Estado. Ministerio de la Gobernación. San Sebas
tián (GuipÍlzcoa).

Polieia Armado de primera don Elías Santos Garda. 1.& Cir
cunscripción de la Polícia Armada.-Presidencia del Gobierno.
Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil del
EsL:"ldo. Mínisterio de la Gobernación. San Sebastián (Gui
púzcoa).

Poiicía Armado ce primera don Victoriano Areouada Pérez.
7.& Circunscripción de la Policía Armada.-Presidencia del Go
bierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración
Oivil del Estado. Ministerio de la Gobernación. San Sebastián
(GuipÜzcoa).

Policía Armado de primera don Severino Peña Delgado. 7.& Cir
cunscripción de la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno.
Cuerpo General Subalterno de ia Administración Civil del
Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. San Sebastián
(GuipÚzcoa).

PoJicia Armado de primera don Pedro Suescún Belloso. 6.1l Cir
cunscripción de la Policía Armada.-Presidencia del Gobier
no. Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil
del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. San Sebas
tián (Guipúzcoa).

Policía Armado de primera don Julián Peña HernÉ.ndez. 7.8 Cir
cunscripción de la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno.
Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil del
Estado. Ministerio de Educación y Cien:ia. Eibar (GuipüzcoaL

Guardia primero !le la Guardia Civil don Diego Vega GonzaJez.
141.'" Com3,ndancia de la Guardia Civil.-Presidencia del Go
bierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración Ci
vil del Estado. Ministerio de Agricultura. lrún (GuipÚzcoa).

Policía Armado don Angel León Montero. 7.... Circunscripción de
la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo Gene
ral Subaltl'!rno de la Administración Civil del Estado. Ministe
rio de Educación y Ciencia. Oñate (GuipúzCOQ).

Guardia segundo de la Guardia Civil dón Francisco García
Barta!. 621.<1. Comandancia de la Guardia Civil.-Presidf.n
cia del Gobierno Cuerpo General Subalterno de la Admi
nistración Civil del Estado. Ministerio de Educación y Cien
cia. Oñate (Guipúzcoa).

Policía Armado don Ped:'o Rivero Miranda. 100.'" Bandera de
la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge
neral Subalterno de la Administración Civil del Estado. Mi
nistErio de Educación y Ciencia. Santa Cruz de la palma
(Tenerife).

Teniente de la Guardia Civil don Amador Pérez Vidal 521.3 Co
mandancia de la Guardia Civil-Presidencia del Gobierno.
Al Ministerio de Educación y Ciencia. Caria del Rlo (Se
villa). Dcha. p:·ef. arto 14. aparto aL 3.°

Cabo primero de la Guardia Civil don Fortunato Gonzalez Ber
lanas. 122 a. Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia.
Alcira (valencia).

S",rgento primero de la Policía Armada don Maximiano Machón
Pono. 7.~ Circunscripción de la Policia Armada.-Presidencia
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado. Ministerio de Hacienda. Valladolid.
hW':"cho pref. arto 14. apart a), 3.°

Brigada de la Policía Armada don Teódulo González Sanz.
7.3 Circun~cripción de la Policía Armada.-Presidencia del Go
biCI·no. Cuerpo Gene~al Subalterno de la Administración Ci~

vil del Estado. Ministerio de Hacienda. Valladolid. Derecho
pref. art. 14. aparto a). 3.0

Clase tercera (otros destinos)

Guardia primero de la Guardia Civil don José Batalloso Puer~

too 222 a Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerio de
Agricultura. Patrimonio Forestal del Estado. Ordenanza en
el Servicio Hidrológico Forestal. Cáceres.

CE,bo primero de la Guardia Civil don José Carbajal Rodrí
guez. 422.$ Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerio de
Agricultura Patrimonio Forestal del Estado. Ordenanza en
el Servicio Hidroló~ico Forestal. Lérida.

Cabo primero de la Guardia Civil don Ba':tolomé Nieto Vicente.
622.3 Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerio de Agri
cultura. Patrimonio Forestal del Estado. Ordenanza en el Ser~

vida ~Iidrf"\I/¡7ko Forestal. Zamora.
Guardia primero de la Guardia Civíl don Antonino Llorente

Casto o 232.'" Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerio
de la Gobernación, Subalterno en el Instituto Provincial de
Sanidad de GUipÚZCOA. San Sebastián (Guipúzco&).
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Brigada de la Policía Armada don Antonio Posa Dafonte.
7.a Circunscripción de la Policía ArmaeR.-Ministerio de Jus
ticia. Ordenanza para la Junta Provincial de Protección de
Menores. La Coruña_ Dcha. pref. arto 14, aparto a). 3.°

Guardia primero de la Guardia Civil don Jaime Albana Gaimes.
431.'" Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerio de Obras
Públicas. Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.
Celador-Guardamuelles para la Junta del Puerto. Palma de
Mallorca (Baleares).

Policía primero Armado don Nazario Bermejo Fernández. 7.11. Cir
cunscripción de la POlicia Armada.-Ministerio de ObraS: Pú
blicas. Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.
Celador-Guardamuelles eh la Junta del Puerto. Santander.

Sargento prime:'o de la Polic1a Armada don Emilio Rodríguez
González. ,l.a. Circunscripción de la Polic1a Arrnada:~Consejo
Superior de Investigaciones Cientificas Vigilante de segunda
nocturno para el Patronato de Investigación Cientifica y
Técnica «Juan de la Cierva» Madrid.

Teniente auxiliar de Artillería don Juan Martin Sanjuán. Cen
tro de Instrucción de Reclutas número 2. Consejo Superior
de Investigaciones Cientifícas. Al Patronato de Investigación
Científica y Técnica «Juan de la Cierva». Madrid. Derecho
pref. art. 14. aparto a). 3.° •

Clase cuarta (otros destinos)

Guardia segundo de la Guardia Civil don Julio del Prado Pra
do. 111.a Comandancia de la Guardia CiviL-Hermandad Sin
dical Nacional de Labradores y Ganaderos. Guarda Rural.
Euente el Saz del Jarama (Madrid).

Guardia segundo de la Guardia CIvil don Constimtino Pérez
Fuentes. 113.6 Comandancia de la Guardia CiviL-Patrimo
nio Forestal del Es'tado. Guarda en el Servicio Hidrológico
Forestal de Terue1. Valbona (Teruel).

Guardia segundo de la Guardia Civil don Nicolás Antón Peña.
122.& Comandancia de la Gua"dia Civit-Ministerio de Agri
cultura. Patrimonio Forestal dEl Estado. Guarda en el Ser
vicio Hidrológico Forestal de Córdoba. Villaviciosa (Córdoba).

Guardia segundo de la Guardia Civil don José María Martín
Peña. Agrupación de Destinos de la DIrección Gen~al de
la Guardia Civil.-Ministerio de Agricultura. Patrimonio Fo
restal del Estado. Guarda en el Servicio Hidrológico Forestal
de Córdoba, Montoro (Córdoba).

Polida Armado don Vicente Bemad Guillén. 5.& Circunscripción
de la Pollcfa Armada.-Ministerio de Agricultura. Patrimo
nio Forestal del Estado. Guarda en el Servicio Hidrológico
Forestal de Lérida. Sapeira (LérIda). .

Guardia segundo de la GuardIa Civil don Vicente Cuello Ro
driguez. 621.& Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerio
de Agricultura. PatrimonIo Forestal del Estado. Guarda en
el Servicio Hidrológico Forestal de Soria. Diustes (Soria).

Guardia primero de la Guardia Civil don Felicisirno Rodriguez
Pérez. 142.& Comandancia de la Cuardia Civil-Ministerio
de Agricultura. Patrimonio Forestal del Estado. Guarda Ru
ral en el Servicio Hidrológico Forestal de Ciudad Real. Pue
bla de Don Rodrigo (Ciudad Real).

Guardia primero de la Guardia Civil don Luis Morales Gálvez.
13La Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerio de Agri~

cultura. Patrimonio Fo"estal del Estado. Guarda Rural en
el Servicio Hidrológico Forestal de Guadalajara. Cantalojas
(Guadalajara).

Cabt' primero. de la Guardia Civil don Gregorio Saiz Carralero.
113.& Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerio de Agri
cultura. Patrimonio Forestal del Estado. Guarda Rural en
el servicio Hidrológico Forestal de Cuenca. La Cierva
(Cuenca).

Policia primero Armado don Primitivo Manrique Santos. 7.& Cir
cunscripción de la Polic1a Armada.-Ministerio de Agricul
tura. Patrimonio Forestal del Estado~ Guarda Rural en el
Servicio Hidrológico Forestal de Valladolid-Palencia. Cala
horra de Boedo (Valladolid-palencia). j

Guardia segundo de la Guardia Civil don Cesáreo Quiroga Fer
nández. 642.& Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerio
de Agricultura. Patrimonio Fo:'estal del Estado. Guarda Ru
ral en el Servicio Hidrológico Forestal de Valladolid-Palen
cia. Palencia.

Guardia segundo de la Guardia Civil don Tomás Bermejo Sán
chez. 611.& Comandancia de la Guardia Civil.--Ministeri-o de
Agricultura. Patrimonio Forestal del Estado. Guarda Rural
en el Servicio Hidrológico Forestal de Zamora. Lubián (Za
mora).

Guardia primero de la Guardia Civil don Domingo Garcta Ló
pez. 642.'" Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerio de
Agricultura. Patrimonio Forestal del Estado. Guarda Rural
en el Servicio Hidrológico Forestal de Lugo. Folgoso de Cau
rel (Lugo).

Guardia segundo de la Guardia Civil don José Veiga López.
642.a Comancancia de la Guardia Civil.-Ministerio de Agri
cultura. Patrimonio Forestal del Estado. Guarda Rural en el
Servicio Hidrológico Forestal de Lugo. Nana de Suarna

(Lugo).
Guardia segundo de la Guardia Civil. don Francisco Vázquez

Rodrlguez-Gómez. 632.a Comandancia de la Guardia Civil.~
Ministerio de Agricultura. Patrimonio Forestal del Estado.

Guarda Rural en el Servicio Hidrológieo Forestal de Orense.
Rios (Orense).

Guardia segundo de la Guardia Civil don José Vázquez Martl
nez. 612.a Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerlo de
Agricultura Patrimonio Forestal del Estado. Guarda Rural
en el Servicio Hidrológico Forestal de Orense. Laza (Orense).

Gua.rdia segundo de la Guardia Civil don José Alvarez Vega.
642.a Comandancia de .la Guardia Civíl-Mini&terio de Agri
cultura. Patrimonio Forestal del Estado. Guarda Rural en
el Servicio Hidrológico Forestal de La, Corufia. Mazaricos
(La Corufla).

Guardia segundo de la Guardia Civil don Jesús Morao Tejo.
631.'" Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerio de Agrl.
cultura. Patrimonio Forestal del Estado. Guarda Rural en
el Servicio Hidrológico Forestal de Pontevedra. Tomiño (Pon..
tevedra)

Guardia segundo de la Guardia Civil don José Iglesias López.
642.& Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerio de Agricul..

tUra. Patrimonio Forestal del Estado. Guarda Rural en el
Sei"vicio Hidrológico Forestal de Pontevedra-. La Cafiiza (Pon..
tevedra).

Guardia primero de la Guardia Civil don Luis Ramos Rodrl
gu€Z. 631." Comandancia de la Guardia Civil.~Ministerio de
Agricultura. Patrimonio Forestal del Estado. Guarda Rural
en el Servicio Hidrológico Forestal de Pontevedra. Monda,..
riz (Pontevedra).

Guardia primero de la GuardIa Civil don Ramón Salgado Man.
gana. 142.& Comandancia de la Guardia Civil-Ministerto de
Agricultura,., Direceión General de Ganadería. Ordenanza en
la Junta Provincial de Fomento Pecuario. Ciudad Real.

Guardia segundo de la Guardia Civil don Francisco Garc1a
Orantos. Agrupación de Destinos de la Dirección General de
la Guardia Civil --Ministerio de Agricultura. Dirección Ge
neral de Ganaderla. Mozo de laboratorio en el Patronato
de Biologja Animal. Madrid.

Guardia segundo de la Guardia Civil don Jesús Matar! Pérez.
542.'" Comandancia de la Guardia Civíl.-Ministerio· de Agri.
cultura. Di-. ección General de Ganadería, Mozo de labarato-
rio en el Patronato de Biología Animal. Madrid

Guardia segundo de la Guardia Civil don Luis López Miranda.
142.& Comandancia de la Guardia Civil.-MInisterio de Agri..
cultura. Dirección General de Ganadería. Mozo de laborato
rio en el Patronato de Biología Animal. Madrid.

Guardia segundo de la Gua-dia Civil don Pedro D1az Rojas.
Plana Mayor del 11.° Tercio de la Guardia Civil.~Ministerio

de Agricultura. Dirección General de Ganadería. Mozo de
laboratorio en el Patronato de. Biología Animal. Madrid.

Guardia segundo de la Guardia Civil don Lino Martín Jimé
nez. lI1.a Comandancia de la Guardia Civll.-Ministerlo de
Ag"'icultura. Dirección General de Ganaderia. Mozo de la.
boratorio en el Patronato de Biología Animal. Madrid.

Guardia segundo de la Guardia Civil don Anastasia Algaba Vé..
lez. 142." Comandancia de la Guardia Clvil.-Mtnisterio de
Agricultura. Dirección General de Ganadería. Mozo de labo
ratorio en el Patronato de Biología Animal. Madrid.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios {;uarcte a VV. EE. muchos años.
Mad'id, 5 de noviembre de 1970.~P. D.. el General Pre5i~

dente de la Junta Ca.líficadora de Aspirantes a Destinos Civiles,
Jc:é López-Bar:rfln Cerruti.

Excmos. Sres. Ministros ...

MIN ISTERIü DE JUSTICIA

ORDEN de 16 de noviembre de 1970 por la q~ 'e
dispone el cese. a petición del interesado, de don
Salvador Ferrando Cabeclo como Juez suplente del
Tribunal de Menores de Valencia. agradeciéndole
los servicios prestados. .

Excmo. Sr.: Habiendo presentado su dimisión· del cargo d~
Juez suplente del Tribunal de Menores de Vlrlencia don Salv~
dar Ferrando Cabedo, y a propuesta de la Sección IV de ese
Consejo Superioc,

Este Ministerio ha tenido ha bien aceptarla y disponer el
cese en su citado cargo.

Lo que comunico a V. E. rara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. mu610s años.
Madrid, 16 de noviembre de 1970.

ORIOL

Excmo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de los Servicios de la Obra
del Consejo Superior de Protección de Menores.


